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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior

33 CORRECCIÓN de errores del extracto de la Orden 2140/2025, de la Consejería
de Medio Ambiente, Agricultura e Interior, por la que se modifican los créditos
disponibles de la convocatoria de ayudas para la ejecución de los programas de
incentivos para la implantación de instalaciones de energías renovables térmi-
cas en diferentes sectores de la economía de la Comunidad de Madrid, en el mar-
co del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, financiado por la
Unión Europea, NextGenerationEU, reguladas en el Real Decreto 1124/2021,
de 21 de diciembre, establecidos en la Orden 1893/2024, de 29 de mayo, de la
Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior.

BDNS (630937, 630964)

Advertido error material en el anuncio 03/10.341/25 en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID número 155, de 1 de julio de 2025, páginas 150 y 151, se proce-
de a su corrección en los siguientes términos:

Donde dice:
Madrid, a 3 de junio de 2025.—El Consejero de Medio Ambiente, Agricultura e Inte-

rior, P. D. (Orden 984/2024, de 15 de marzo), el Viceconsejero de Medio Ambiente, Agri-
cultura y Ordenación del Territorio, José Manuel Fole Fuentes.

Madrid, a 1 de abril de 2024.
Debe decir:
Madrid, a 3 de junio de 2025.—El Consejero de Medio Ambiente, Agricultura e Inte-

rior, P. D. (Orden 984/2024, de 15 de marzo), el Viceconsejero de Medio Ambiente, Agri-
cultura y Ordenación del Territorio, Rafael García González.

Madrid, a 2 de julio de 2025.
(03/10.855/25)
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